PUBLICADO EN LA OPINION VIERNES 6 ENERO 2006

UN BUEN AÑO PARA EL  ESTATUTO

Herminio Picazo

A modo de carta a los Reyes Magos –cosa que estarán de acuerdo conmigo corresponde perfectamente a esta fecha- me gustaría desearle a la Región de Murcia un año 2006 en el que los trabajos ya iniciados por la Asamblea Regional para la modificación del Estatuto de Autonomía tuvieran unos buenos resultados.


Todo el mundo está de acuerdo en que toca ahora la reforma de nuestro Estatuto. Grupos políticos, instituciones y otros analistas de mucho mayor peso que el arriba firmante, han explicado las razones de porqué esto es así. Entre otros pronunciamientos, hay por ejemplo en la página web del Foro Ciudadano, coordinado por Antonio Campillo, un documento de propuestas para el debate en donde esta necesidad se aborda con claridad y se lanzan unas ideas de partida para la reforma estatutaria que creo que son de mucho interés. A esas fuentes me remito.


Por mi parte, sin sesudos análisis sobre los siempre complejos aspectos de la financiación autonómica, de la comparación con los procesos de otras regiones o de las necesidades del autogobierno democrático, me gustaría aportar algunos deseos que quisiera ver reflejados en una nueva Carta que –con el permiso del Parlamento Nacional- reglara la vida de nuestro autogobierno.


Me gustaría, por ejemplo, que quedaran cabalmente reflejados suficientes avances relativos a la participación ciudadana, haciendo de las instituciones y reglas que gobiernan la Región un ejemplo de transparencia democrática, y comenzando con los mismos mecanismos de consulta con los que la Asamblea Regional se ha dotado para los propios trabajos de su Comisión de reforma del Estatuto.


Quisiera también alguna forma de garantía de que la paridad entre géneros es una realidad en nuestras instituciones. Defendería la creación de nuevos órganos independientes y de control, como alguna forma de defensor del pueblo,  comités audiovisuales o algún organismo o consejo a modo de un Tribunal regional de Cuentas. Me gustaría ver cómo nuestra región participa activamente en todas las instancias cuyas decisiones nos afecten directamente, incluidas las de la Unión Europea. Desearía también que tuviéramos -como otras regiones, naciones, nacionalidades o cómo se les quiera dar en llamar, que eso es lo de menos- el traspaso efectivo de las competencias del Estado que, aunque pocas, aún quedan por desarrollar.  Me gustaría, y mucho, que se abordara muy profundamente el asunto de la organización territorial, trasladando competencias a los municipios -con su financiación correspondiente- pero a la vez estableciendo los controles institucionales y participativos para que cada ciudad y pueblo no sea coto fácil de poderosos grupos de presión; abordando  el debate sobre la comarcalización razonable e incluso sobre la creación, si corresponde, de nuevos municipios; y respondiendo al imperioso reto de la “metropolinización” –con perdón por la palabreja- de nuestras más grandes ciudades, como es el caso de Murcia.


Y por continuar, me gustaría también que se estudiara si la legislación electoral es o no justa en cuanto al reparto en distritos y porcentajes de voto necesarios para alcanzar un diputado,  que los principales asuntos y leyes de la Región se asumieran por algún tipo de mayoría que representara fielmente al conjunto de la sociedad, y, si es posible, a través de un proceso de participación ciudadana en el que cupieran las consultas públicas –por no llamarles “referéndum”. 

Mi carta a los Reyes Magos podría seguir casi eternamente, deseando, entre otras cosas, que se reflejaran como correspondiera en el Estatuto los nuevos retos de la multiculturalidad, la sociedad de la información, la movilidad urbana, la garantía de los servicios públicos básicos para los ciudadanos o los códigos de gobernanza que tan de moda están en muchos ámbitos.


Y como ya imaginan quienes en algún momento hayan tenido la amabilidad de leerme en estas mismas páginas, me gustaría particularmente que los asuntos de la sostenibilidad, la protección del patrimonio cultural, la conservación de la naturaleza,  y  la ordenación cabal del territorio para el mantenimiento básico de los paisajes y la identidad regional, pasaran al primer plano de un Estatuto que debería conseguir que esta Región se lanzara hacia las tendencias que de verdad resultan “modernas” en los nuevos conceptos  que, hipotéticamente, compartimos todos con la Europa más consciente.

